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JOSÉ ANTONIO SANTANO  

Secretario de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible  

Presidente de ENAIRE 

El óPlan de Vuelo 2030ô es un Plan Estrat®gico integral que busca 

modernizar y hacer más sostenible la gestión de nuestro espacio 

aéreo, asegurando la conectividad, la sostenibilidad y la competitividad 

de ENAIRE, al mismo tiempo que contribuye al crecimiento del sector 

de la aviación en España. 

 

 

ENRIQUE MAURER 

Director General de ENAIRE 

El óPlan de Vuelo 2030ô es la hoja de ruta estrat®gica de ENAIRE para 

el período 2026-2030, y representa una evolución y refuerzo de los 

objetivos establecidos en el "Plan de Vuelo 2025", con un enfoque 

renovado hacia las áreas clave que impulsan la competitividad de 

ENAIRE en el sector de la navegación aérea a nivel nacional e 

internacional, con una firme vocación de trabajo en equipo. 
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MARCO NORMATIVO ASOCIADO  

La elaboración del óPlan de Vuelo 2030ô responde a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que en sus artículos 85.1, 92.2 y 92.3 establece que las entidades públicas contarán 
con un ñplan de actuaci·n que contendrá las líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la 
actividad de la entidad, que se revisarán cada tres años, y que se completará con planes anuales que 
desarrollarán el de creación para el ejercicio siguienteò, ñEl Plan de actuación incorporará, cada tres años, 
una revisión de la programación estratégica del organismoò y ñEl plan de actuación y los anuales, así 
como sus modificaciones, se hará público en la página web del organismo público al que correspondaò.  

 

 

APROBACIÓN Y VIGENCIA  

El Comité de Dirección de ENAIRE acuerda en reunión extraordinaria de 24 de noviembre de 2025, la 
presentación de la Propuesta de óPlan de Vuelo 2030ô al Consejo Rector de ENAIRE, para su aprobación, 
alcanzada con fecha 19 de diciembre de 2025. Con posterioridad, y una vez adaptado a los comentarios 
y observaciones recibidos de diferentes departamentos ministeriales, el plan es aprobado con fecha 19 
de marzo de 2026 mediante Orden del Ministro de Transportes y Movilidad Sostenible. 

Una vez aprobado, el plan mantiene su vigencia durante un periodo de 5 años, sin perjuicio de que, en 
cumplimiento de la Ley 40/2015, el Plan deba ser revisado durante dicho periodo. 

 

Control de versiones  

Versión  Fecha  Observaciones  

1.1 19/03/2026 
Documento adaptado a los comentarios y observaciones recibidos de 
diferentes departamentos ministeriales para aprobación del titular del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible 

1.0 19/12/2025 Documento aprobado por el Consejo Rector de ENAIRE 

 

 

DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD  

De acuerdo con la Ley 40/2015, el óPlan de Vuelo 2030ô se pone a disposición de las partes interesadas, 
tanto internas como externas, a través de su publicación en los canales de comunicación establecidos: 
internamente a trav®s de la intranet óNubeô y externamente a trav®s de la p§gina web de la entidad 
ówww.enaire.esô. 

 

 

 

© ENAIRE 

Este documento se acoge al amparo del Derecho de la Propiedad Intelectual. Quedan reservados todos 
los derechos inherentes a que ampara la Ley, así como los de traducción, reimpresión, transmisión 
radiofónica, de televisión, internet (o página web), de reproducción en forma fotomecánica o en cualquier 
otra forma y de almacenemianto en instalaciones de procesamiento de datos, aún cuando no se utilice 
más que parcialmente. 
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1 Somos ENAIRE 
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1.1 El plan estrat®gico de ENAIRE 

El Plan de Vuelo 2030 (PV2030) es el plan estratégico de ENAIRE para el período 2026-2030, y se 
plantea como una evolución del PV2025 aprobado en Consejo Rector en abril de 2021 y actualizado en 
diciembre de 2023, fijando la hoja de ruta para afianzar el crecimiento, la competitividad y la sostenibilidad 
de ENAIRE. 

El proceso de elaboración de este Plan Estratégico se ha llevado a cabo mediante 
un enfoque colaborativo, integrando las perspectivas y aportaciones clave de los 
principales grupos de interés de ENAIRE, entre los que destacan los propios 
profesionales de la entidad, así como los principales clientes y socios estratégicos, 
asegurando de esta forma una visión integral y consensuada de la estrategia futura 
de ENAIRE. Durante el proceso de aprobación, el borrador del Plan ha sido 
presentado a los representantes sindicales de ENAIRE y a los principales 
Reguladores y Administraciones Públicas con los que ENAIRE interacciona, como 

muestra de transparencia y compromiso. La aprobación del Plan de Vuelo 2030 por parte del Consejo 
Rector de ENAIRE, ratifica un documento que refleja el consenso y la participación de los actores clave 
en el futuro de la entidad. 

La movilidad sostenible, la digitalización, la eficiencia, la innovación y la internacionalización constituyen 
los pilares básicos sobre los que se asienta la estrategia, para continuar siendo un referente en eficiencia 
y competitividad, manteniendo siempre la seguridad como principal prioridad estratégica. 

 

El PV2030 promueve una intensa colaboración con los profesionales de ENAIRE, tanto en 
la elaboración como en la ejecución del Plan, y refuerza la importancia de la comunicación 
y coordinación con los principales grupos de interés, de modo que se asegure la integración 
de sus necesidades y expectativas en la estrategia de ENAIRE. 

 

Se mantiene el gran refuerzo de la orientación internacional para afianzar el 
posicionamiento de ENAIRE en la nueva configuración del sector, tanto a nivel europeo 
como global, adaptándose a los cambios estructurales del sector de la navegación aérea. 

 

El nuevo marco regulatorio europeo fijado en 2025 conlleva una gran ambición para la 
navegación aérea, con objetivos muy exigentes tanto europeos como nacionales, 
aplicables a través del Plan de Rendimientos español para RP4 (ESPP4). 

 

Este Plan refuerza la modernización de ENAIRE a través de la implantación de mejoras 
tecnológicas y de la evolución de procedimientos y procesos, incluyendo soluciones 
innovadoras y vanguardistas. 

 

La Responsabilidad Social Empresarial continúa guiando nuestra estrategia, vinculándola 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados por las Naciones Unidas en 
2015, con la finalidad de abordar los desafíos globales más urgentes para la Agenda 2030, 
garantizando el desarrollo económico, social y medioambiental. 

 

ENAIRE mantiene el impulso a la modernización y transformación, como elementos clave 
para consolidar una gestión segura, eficiente, innovadora y sostenible de los servicios, con 
una orientación clara hacia la excelencia, como muestra por ejemplo el Sello EFQM 600 
otorgado en 2024 por el Club de Excelencia en Gestión. 
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1.2 Acerca de ENAIRE 

ENAIRE se configura como una Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible, con personalidad jurídica propia e independiente de la del Estado, realizando su 
actividad dentro del marco de la política general de transportes del Gobierno. 

Gestor nacional de Navegación Aérea  

ENAIRE presta sus servicios de navegación aérea en el espacio aéreo español, con una extensión 
aproximada de 2,2 millones de km2, estructurado en dos áreas: Península/Baleares y Canarias, y cinco 
Regiones de Navegación Aérea: Centro Norte, Este, Balear, Sur y Canarias, cuyas sedes se ubican en 
los centros de control (ACC) de Madrid, Barcelona, Palma de Mallorca, Sevilla y Gran Canaria, además 
de los centros de control de área terminal (TACC) de Valencia y Santiago de Compostela. 

 

Para los efectos de organización y gestión del espacio aéreo, en el marco de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), en España existen tres Regiones de Información de Vuelo (FIR/UIR): 

V FIR/UIR Madrid (LECM), que incluye el espacio aéreo delegado al centro de control de Sevilla. 

V FIR/UIR Barcelona (LECB), que incluye el Área Terminal de Baleares controlada desde el centro 
de control de Palma, así como el centro de control (TACC) de Levante en Valencia. 

V FIR/UIR Canarias (GCCC). 
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Servicios prestados por ENAIRE 

ENAIRE gestiona uno de los mayores espacios aéreos de Europa con seguridad, eficiencia, calidad y 
sostenibilidad, gracias a un excelente equipo de profesionales altamente cualificado y especializado. 

 

ENAIRE es el principal proveedor de servicios de navegación aérea y de información aeronáutica en 
España. A través de sus centros de control, torres de los gestores aeroportuarios y una completa red de 
infraestructuras y equipamientos aeronáuticos presta servicios de tránsito aéreo a lo largo de toda la ruta 
y aproximación de las aeronaves por el espacio aéreo español, de control de aeródromo, así como de 
información de vuelo, alerta y asesoramiento.  
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è ENAIRE presta servicios de Gestión de Tráfico Aéreo (ATM) en 21 aeropuertos, 5 centros de 
control y 2 centros de control de área terminal. 

è Servicios de tránsito aéreo (ATS): control (ATC), asesoramiento e información de vuelo (FIS). 

è Gestión del espacio aéreo (ASM nivel 3). 

è Gestión de afluencia del tráfico aéreo (ATFM). 

è Servicios de comunicaciones, navegación y/o vigilancia (CNS) en aeropuertos de la red de Aena 
y de otros operadores aeroportuarios, que garantizan la disponibilidad y explotación de los medios 
técnicos e instalaciones en apoyo a la operación. 

è Servicios de información aeronáutica (AIS), que proporcionan asesoramiento e información útil 
para la evolución segura y eficaz de los vuelos. 

En particular, la Publicación de Información Aeronáutica (AIP) es el manual básico de información 
aeronáutica y contiene la información de carácter permanente y cambios temporales de larga 
duración. Su utilización es esencial para la navegación aérea y las operaciones aeroportuarias. 

è Servicio de diseño de procedimientos de vuelo (FPD) para el diseño, la documentación, la 
validación, el mantenimiento y la revisión periódica de los procedimientos de vuelo necesarios para 
la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea. 

 

U-Space 

La presencia creciente de sistemas de aeronaves no tripuladas (UAS), conlleva el desarrollo de nuevos 
elementos y servicios para proporcionar a los nuevos usuarios un acceso seguro y eficiente al espacio 
aéreo, especialmente a baja altitud y en entornos urbanos (UAM ï Urban Aire Mobility) realizados por: 

V Proveedores de servicios U-Space (USSP), a través de digitalización y automatización. 
V Proveedor de servicios de información común (CISP) para difusión de datos estáticos y dinámicos. 

Provisión de servicios de datos  (ADSP) 

Con el nuevo marco regulatorio de cielo único europeo (SES2+) se inicia el desarrollo de normativa para 
concretar los aspectos a cumplir para obtener esta certificación en materia de provisión de servicios de 
datos, si bien la misma podría demorarse aun unos años.  
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Modelo empresarial   

ENAIRE constituye un grupo empresarial, cuya actividad central es la gestión nacional de la navegación 
aérea en España, y es accionista mayoritario del gestor aeroportuario Aena S.A. (posee el 51% de sus 
acciones), y es accionista de empresas estratégicas (EGS, CRIDA, Startical, Ineco, GEAD y ESSP SAS).  

è En 2021, ENAIRE e INDRA constituyeron al 50% la sociedad STARTICAL, proyecto global cuyo 
objetivo es desplegar una constelación de satélites de ámbito global para prestar servicios de 
vigilancia y comunicación (voz y datos) especialmente en zonas remotas y oceánicas, 
posicionando a España en el sector espacial aplicado a la movilidad aérea. 

è En julio de 2025, ha sido constituida la Sociedad Mercantil Estatal (SME) 100% de ENAIRE 
denominada ENAIRE Global Services (EGS), contribuyendo a la visión de que ENAIRE se 
convierta en proveedor global de servicios de navegación aérea y servicios asociados. 

Su estructura societaria en el momento de la elaboración de este Plan queda representada como sigue: 

 

è CRIDA A.I.E. es el centro de referencia de investigación, desarrollo e innovación, creado en 2008 
como agrupación económica sin ánimo de lucro por ENAIRE, la Universidad Politécnica de Madrid 
(UPM) e Ineco para aportar soluciones de mejora al sistema de gestión del tráfico aéreo (ATM). 

è ENAIRE participa desde 1993 (entonces Aena) en la empresa ñIngeniería y Economía del 
Transporte, S.A.ò (Ineco), de la que recibe apoyo técnico y de consultoría. 

è ENAIRE forma parte desde 2008 del Proveedor Europeo de Servicios por Satélite (ESSP SAS), 
junto a otros proveedores europeos (DSNA, ENAV, DFS, NATS, NAV Portugal y Skyguide), que 
opera el sistema de navegación por satélite EGNOS, como parte de su porfolio de servicios. 

è GroupEAD es un proveedor de servicios globales de Información Aeronáutica (EAD) que opera bajo 
el paraguas de EUROCONTROL desde 2003. ENAIRE fue socia fundadora en 2001 junto con DFS 
y Frequentis AG. El modelo de gestión de GroupEAD está en proceso de transición por parte de 
EUROCONTROL a un modelo integrado en dicho organismo. 

Adicionalmente, ENAIRE dispone de la Fundación ENAIRE dedicada a gestionar, conservar y difundir el 
patrimonio artístico de la entidad, y a fomentar, divulgar e impulsar la cultura aeronáutica en la sociedad. 
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Equipo humano  

Con datos consolidados a 31 de diciembre de 2024 la plantilla de 
ENAIRE estaba formada por 4.284 personas, el 51,1% pertenecientes 
al Convenio de Control (publicado en el BOE el 24 de agosto de 2023) 
y el 48,9% al Convenio Grupo (incluyendo altos cargos y sin incluir 
controladores bajo la figura de LER o RA1 ni jubilados parciales o 
interinos propios duplicados). 

 

 

 

ENAIRE ha llevado a cabo un refuerzo 
continuo de su plantilla para adecuarla al 
crecimiento del tráfico aéreo y a las 
exigencias del sector. 

Esto ha supuesto en los últimos cinco 
años (desde 2019) un incremento global 
del 6,8% en la plantilla de ENAIRE, con un 
9,6% de incremento en la plantilla 
asociada al Convenio de Grupo y un 4,3% 
en la plantilla asociada al Convenio de 
Control. 

 

 

Mantener este crecimiento de la plantilla, en especial asociado 
a la rápida recuperación del tráfico aéreo tras la Pandemia del 
Covid-19, es esencial para asegurar que ENAIRE afronte con 
garantías los retos existentes, en un entorno de fuerte 
crecimiento de tráfico aéreo y gran incertidumbre por los 
posibles impactos de la situación geopolítica mundial sobre los 
flujos de tráfico aéreo existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 No incluyen situaciones de Licencia Especial Retribuida (LER), Reserva Activa (RA), jubilados parciales o interinos propios.  
2 Datos de plantilla a 31 de diciembre de 2024 

Plantilla2 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Var 5A 

Total  4.011 3.968 4.005 4.022 4.143 4.284 6,8% 

Control 2.100 2.067 2.083 2.089 2.119 2.190 4,3% 

Grupo 1.911 1.901 1.922 1.933 2.024 2.094 9,6% 

En 2024 ENAIRE alcanzó la cifra 
de 1.193 vuelos gestionados 
por controlador operativo , un 
3,5% más que el año anterior 



     

  

Código: G1-25-PLA-001-1.1 

Página: 14/251 

El contenido de este documento es propiedad de ENAIRE, no pudiendo ser reproducido, ni comunicado total o parcialmente, a otras personas distintas 
de las autorizadas por ENAIRE.  

 

Ą Plantilla  por sexo  

La plantilla de ENAIRE (31/12/2024) está formada en dos terceras partes por hombres, y una tercera 
parte por mujeres, Esta distribución se mantiene aproximadamente estable con el tiempo, si bien en los 
últimos años se ha incrementado la proporción de mujeres, pasando del 34,5% en 2019 al 35,1% en 
2024, mejorando así el índice de paridad en ENAIRE (% hombres - % mujeres), ya que la plantilla de 
hombres subió en un 5,5% en 5 años mientras que la de mujeres lo hizo en un 9,3%. 

 

 

 

Ą Nivel profesional  

El 71,6% de la plantilla (31/12/2024) pertenece a los niveles A y B, desempeñando funciones para las 
que es requisito indispensable poseer titulación universitaria. El 28,4% restante pertenece a niveles C al 
F, desempeñando funciones como técnicos sin ser necesaria la titulación universitaria. 

 

Niveles A-B: Titulados Universitarios (incluye controladores) 
Niveles C-F: Técnicos  

 

La mínima diferencia %hombres - %mujeres se situó en los niveles A y B en un 26%, mientras que en el 
nivel C alcanzó el 54% y en los niveles E y F el 50%. 

Ą Puestos de dirección y estructura  

Del total de plantilla, el 6,5% ocupaba con datos consolidados, al cierre de 2024, puestos de estructura 
como director (0,4%), jefe de División (1,4%) y jefe de Departamento (4,8%). El 62,4% de los puestos de 
estructura hasta el nivel de Departamento estaban ocupados por hombres, y el 37,6% por mujeres. 

 

 

Nivel Hombres Mujeres Total 2024 

Niveles A y B 1.933 1.136 3.069 

Nivel C 200 60 260 

Nivel D 633 314 947 

Niveles E y F 6 2 8 

Total 2.772 1.512 4.284 

Puesto Hombres Mujeres Total 

Dirección 10 6 16 

División 35 23 58 

Departamento 129 76 205 

Total 174 105 279 



     

  

Código: G1-25-PLA-001-1.1 

Página: 15/251 

El contenido de este documento es propiedad de ENAIRE, no pudiendo ser reproducido, ni comunicado total o parcialmente, a otras personas distintas 
de las autorizadas por ENAIRE.  

 

Ą Plantilla por Convenios  

è La plantilla de Convenio de Control aumentó en 2024 en 71 personas (3,4%) respecto a 2023, para 
reforzar áreas críticas y rejuvenecer la plantilla, incrementándose en un total de 90 personas 
respecto a 2019 (4,3%). 

è La plantilla perteneciente al Convenio de Grupo aumentó en 2024 en 70 personas (3,5%) respecto 
a 2023, para impulsar las actuaciones del PV2025 y mantener nuestro know how, manteniendo la 
tendencia de crecimiento con un incremento de 183 personas desde 2019 (9,6%). 

 

Convenio de Control: 2.190 personas Convenio Grupo: 2.094 personas 

1 Operativos: 1.978 p. (90%) 1 Estructura, gestión y apoyo: 1.006 p. (48%) 

2 Estructura y gestión Control: 107 p. (5%) 2 Ingeniería y mantenimiento: 850 p. (41%) 

3 No operativos: 105 p. (5%) 3 Operaciones: 238 p. (11%) 

 

Ą Plantilla  por rangos de edad  

La plantilla de ENAIRE por encima de 51 años de edad es del 49% a 31/12/24, mostrando una tendencia 
creciente en los últimos cinco años. ENAIRE realiza un esfuerzo constante por disponer de las plazas 
necesarias que aseguren los más altos niveles de profesionalidad y capacitación a todos los niveles. 

La plantilla del Convenio de Control muestra 
una distribución por edad con un 49% por 
encima de 51 años, junto con una fuerte 
presencia de personal más joven (21% por 
debajo de los 41 años). 

Por un lado, la plantilla de más de 51 años se 
está incrementando desde 2019 (cuando era 
del 38%) aunque también desde ese año la 
plantilla por debajo de 41 años se incrementó 
desde el 14% al 21%, gracias a las nuevas 
incorporaciones. 

La plantilla del Convenio de Grupo muestra 
una distribución por edad similar, con un 48% 
por encima de 51 años, siendo en este caso 
menor la presencia de personal más joven 
(11% por debajo de 41 años). 

La plantilla de más de 51 años creció desde el 
35% de 2019, mientras que la plantilla por 
debajo de 41 años disminuyó desde el 19% al 
11% en el mismo período. 
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1.3 Regiones y dependencias de ENAIRE 

ENAIRE presta servicios en múltiples dependencias distribuidas por todo el territorio nacional, 
constituyéndose en una red conformada por cinco Regiones que establecen su sede en los Centros de 
Control (ACC por sus siglas en inglés Area Control Center), y una Sede Central en Madrid (Servicios 
Centrales) donde se llevan a cabo las funciones estratégicas y de apoyo que garantizan el correcto 
funcionamiento de toda la red. 

 

Cada dirección regional gestiona, dentro de su ámbito de competencias, el tráfico aéreo de su zona, 
proporcionando los servicios de Navegación Aérea correspondientes, a través de la siguiente estructura: 
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1.4 Prop·sito, Misi·n, Visi·n 

Como elemento central de su estrategia, ENAIRE está comprometida con su actividad y con la calidad 
de los servicios prestados, habiendo revisado y actualizado para este PV2030, en colaboración con toda 
su plantilla, el marco de acción fijado ya en el Plan de Vuelo anterior (PV2025), a través del Propósito 
(nuestra razón de ser), la Misión (lo que nos hace únicos) y la Visión (lo que queremos ser). 
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1.5 Valores 

Los valores constituyen los pilares sobre los que se asienta la 
personalidad y la cultura de ENAIRE, dando forma a los hábitos y 
comportamientos presentes tanto en su estrategia como en su 
actividad cotidiana. 

Durante la elaboración del PV2030, a través de Jornadas y Talleres 
Estratégicos con empleados y principales grupos de interés, se han 
revisado los valores de ENAIRE, reforzando su importancia como 
brújula ética y cultural para la toma de decisiones de la empresa. 

El PV2030 debe contribuir también a que los Valores sean una 
realidad en todos los ámbitos de la organización, fomentando y 
reforzando el orgullo de pertenencia entre sus personas. 

La Seguridad es lo primero  

En nuestro ADN Actitud de confianza y ñcultura justaò Refuerzo e impulso de la Seguridad 

La seguridad es nuestra máxima 
prioridad, nuestro ADN, un pilar en 
el que descansa nuestro servicio y 
el bienestar de las personas.  

Participamos de una actitud de 
confianza y ócultura justaô, en la que 
se promueve el afán de mantener y 
reforzar nuestra Cultura de 
Seguridad. 

Para afrontar los retos del futuro, las 
actuaciones y cambios están 
dirigidos a impulsar y reforzar los 
niveles de Seguridad. 

Comprometidos con los Clientes y la Sociedad  

Somos profesionales Somos empáticos Protegemos el Medioambiente 

Damos un servicio eficiente y de 
calidad para garantizar y superar 
las necesidades y expectativas de 
nuestros grupos de interés. 

Nos ponemos en el lugar del otro 
para entender y dar respuesta a las 
necesidades del cliente interno y 
externo. 

Ponemos en marcha acciones para 
el desarrollo de soluciones 
sostenibles, porque somos 
conscientes de la incidencia de 
nuestra actividad en el entorno 
natural. 

Somos un Equipo    

Somos ENAIRE La integridad es nuestro carácter Respetamos y confiamos 

Estamos orgullosos de ser 
parte de ENAIRE. Trabajamos 
con ambición y valentía para 
conseguir los objetivos 
colectivos. 

Actuamos con ética, honestidad y 
transparencia en el desempeño 
de nuestro trabajo. La 
comunicación transparente es 
fundamental en nuestro día a día. 

Colaboramos con nuestros 
compañeros, reconocemos el 
mérito de su trabajo y actuamos 
con generosidad y humildad para 
lograr una organización 
interconectada. 

Perseguimos la excelencia   

Somos innovadores Flexibles ante los cambios Lideramos desde la excelencia 

Nos planteamos nuevos retos y 
buscamos nuevas ideas y 
formas de hacer nuestro 
trabajo, basadas en los últimos 
avances tecnológicos. 

Tenemos una mente abierta y 
nos adaptamos a los cambios 
para que ENAIRE se transforme 
y crezca. Somos ágiles y 
proactivos. 

Con implicación e iniciativa 
construimos el futuro de 
ENAIRE, adelantándonos a los 
cambios. 
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2.1 Entorno Internacional 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)  

La Navegación Aérea mundial se rige de acuerdo con las directrices y 
recomendaciones de la OACI, que determina normas y procedimientos comunes a 
todos los países y es, por tanto, una referencia estratégica clave. 

   

 

El Plan Estratégico de la OACI 2026-2050, aprobado por el Consejo de este organismo el 1 de noviembre 
de 2024, define una dirección estratégica común para la OACI y para toda la comunidad aeronáutica.  En 
un entorno en el que se prevé que el tráfico aéreo continue creciendo exponencialmente, se presentan 
una serie de desafíos (niveles de seguridad, impacto en el medioambiente, nuevos entrantes, 
disponibilidad de profesionales, etc.) en los que la OACI trabajará mediante 6 metas estratégicas: 

V Cero víctimas mortales por accidentes o incidentes de aviación. 
V Cero emisiones netas de carbono de la aviación internacional para 2050. 
V Movilidad fluida, accesible y confiable para todo el mundo.  
V Colaboración y la cooperación para que los beneficios estén al alcance de todos los Estados.  
V Adaptación del derecho aeronáutico para que dé respuesta a los problemas actuales y emergentes. 
V Desarrollo económico del transporte aéreo como factor de prosperidad económica y bienestar social. 

España ha tenido un rol muy importante en el desarrollo 
de dicho Plan debido a su designación como 
Coordinador del Grupo Consultivo. 

 
El Plan Global de Seguridad de Navegación Aérea (GASP) establece la estrategia global para mejorar 
continuamente la seguridad en la aviación, reduciendo accidentes y riesgos y fomentando la 
implementación de programas estatales de seguridad basados en los riesgos. Actúa como marco de 
colaboración entre Estados, regiones e industria. 

El Plan Global de Seguridad en la Aviación (GASeP) es un marco estratégico de OACI que proporciona 
orientación a gobiernos, industria y otros interesados, sobre cómo fortalecer la seguridad en la aviación, 
abordando amenazas emergentes y asegurando el movimiento seguro y eficiente del tráfico aéreo. 

Global Air Navigation Plan (GANP)  

El Plan Global de Navegación Aérea es el 
instrumento estratégico principal para alcanzar 
los Objetivos Estratégicos de la OACI y 
desempeña un papel importante en el apoyo a 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas. 
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Iniciativa de Cielo Único Europeo (SES)  

El marco de Cielo Único Europeo (SES) introduce 
importantes cambios estructurales en la Navegación 
Aérea, para alcanzar un sistema europeo con estas 
características: 

 

 
Los elementos esenciales de la Regulación SES / SES2+ que 
marcan líneas estratégicas para la mejora de la gestión del 
tráfico aéreo (seguridad, capacidad, eficiencia y 
sostenibilidad) son los siguientes: 

Á Posibilidad voluntaria para establecer marcos de 
colaboración a través de Bloques Funcionales de 
Espacio Aéreo (FABs). 

Á Establecimiento de una o varias Autoridades Nacionales 
de Supervisión, nombradas por los Estados, 
independientes del proveedor de servicios, que garanticen el cumplimiento de la normativa. 

Á Nuevo concepto ATSP (Air Traffic Service Provider): designados por tiempo ilimitado; certificados y 
cumpliendo requisitos de seguridad y defensa; localizados en un Estado Miembro; más de un 50% 
en propiedad y controlados por un Estado Miembro o nacionales de Estados Miembros 

Á Posibilidad de decidir la contratación de servicios CNS, AIS, ADS (servicios de datos) o MET en 
condiciones de mercado (a proveedores certificados, localizados en Estado Miembro y más de 50% 
en propiedad y controlados por un Estado Miembro o nacionales de Estados Miembros, excepto 
proveedores de servicios por satélite, con certificado anterior al 
reglamento SES2+). 

Á Los Estados miembros podrán permitir que los operadores 
aeroportuarios contraten servicios ATS para el control de aeródromo 
y/o de aproximación en condiciones de mercado. 

Á Servicios CIS (Common Information Service) de U-Space: las 
Agencias Nacionales de supervisión son responsables de aprobar 
el precio de los servicios basado en costes fijos y variables (todos 
públicos) con margen de beneficio para la compensación por riesgos. 

Á Planes de Rendimiento nacionales elaborados por las Agencias Nacionales de supervisión, con 
duración mínima de 3 años y máxima de 5, con objetivos para ruta y terminal. 

Á La Comisión puede suspender/adaptar el Esquema de Rendimientos por crisis en la red que no 
permitan previsiones de tráfico fiables. 

Á Modulación de tasas sujeta a análisis, y en cualquier caso, ñrevenue neutralò para los Proveedores 
de servicios de navegación aérea. 

 

 

 

Funciones de red de la 
gestión del tráfico aéreo 

ejecutadas por los 
Estados y los grupos de 
interés con contribución 
del Gestor de la Red. 

 

Nuevo marco regulatorio de 
Cielo Único Europeo SES2+  

Adoptado por el Parlamento 
Europeo y el Consejo de la Unión 
Europea, y publicado en el DOUE 
el 11 de noviembre de 2024, entró 
parcialmente en vigor el 1/12/2024 
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Proyectos Comunes ï CP1/CP2 

El Reglamento del Proyecto Común Uno o CP1 es una regulación europea que forma parte de la 
iniciativa Cielo Único Europeo (SES) y está vinculada al proyecto SESAR (Single European Sky ATM 
Research) para la modernización y digitalización de la gestión del tráfico aéreo a través de la 
implementación de tecnologías y procedimientos clave para mejorar la seguridad, eficiencia y capacidad 
del sistema de gestión del tráfico aéreo, además de minimizar el impacto ambiental. 

Su objetivo principal es garantizar la implementación sincronizada de funcionalidades interoperables en 
la gestión del tráfico aéreo (ATM) a nivel europeo. 

Está previsto que para los próximos años se desarrolle un nuevo paquete regulatorio conocido como 
CP2, asociado al Plan Maestro ATM europeo y a sus objetivos estratégicos (SDOs). 

Programa SESAR  (Single European Sky ATM Research ) 

SESAR es el pilar tecnológico de la política de Cielo Único Europeo de la 
Unión Europea y un facilitador clave de la Estrategia de Movilidad Sostenible 
e Inteligente de la Comisión Europea. SESAR define, desarrolla y despliega 
tecnologías para transformar y modernizar la gestión del tráfico aéreo en 
Europa, que incluye la fase de I+D+i y la de Despliegue. 

El desarrollo y despliegue de SESAR está co-financiado mediante fondos 
europeos: Fondos para el desarrollo de las Redes Transeuropeas de Transporte, Energía y 
Telecomunicaciones (Fondos CEF) y por los Fondos del programa Marco de Investigación e Innovación 
(Horizonte 2020 y Horizonte Europa). 

La SESAR 3 Joint Undertaking (S3JU) o Empresa Común SESAR, es el partenariado europeo 
institucional público-privado establecido para acelerar, a través de investigación e innovación (I+D+i), el 
desarrollo de la transformaci·n digital europea, el denominado ñCielo Digital Europeoò. 

Gestor del Despliegue de SESAR (SDM)  

El SDM es el órgano designado por la Comisión Europea responsable de la coordinación del despliegue 
sincronizado de las mejoras operacionales de SESAR, a trav®s de ñProyectos Comunesò (CPs).  

Su gestión se ha encargado a un consorcio formado por los 14 principales Proveedores de Servicio de 
Navegación Aérea, los Operadores Aeroportuarios y los Usuarios de Espacio Aéreo a nivel europeo 
(SDIP, SESAR Deployment & Infrastructure Partnership) desde el 1 de junio de 2022 hasta 2027.  

Con el objetivo de definir e influir en el futuro de SESAR, post 2027, los proveedores de servicios de 
Navegación Aérea lideran, junto con representantes de Aerolíneas, Aeropuertos y EUROCONTROL, la 
estrategia común de SESAR Post 2027 abogando por una solución que permita introducir mejoras en 
ciclo completo de SESAR (I+D, industrialización y despliegue), asegurando la participación de los 
principales inversores en la co-creación, gestión y gobernanza. 

Estructura de gestión  

Se establece una estructura de 
tres niveles para gestionar el 
proceso a nivel europeo y por 
parte de los Estados, desde el 
nivel ejecutivo a la planificación y 
la implantación, que se 
monitoriza a través de informes 
anuales (como el Implementation 
Plan and Report de 2024) 

 

https://www.google.com/search?sca_esv=acaa26f93be3293b&cs=0&q=Cielo+%C3%9Anico+Europeo+%28SES%29&sa=X&ved=2ahUKEwid7NS5yaKOAxWd3gIHHRgwD7IQxccNegQIAhAB&mstk=AUtExfCl2H4Z2qea4s2zmAAWl4L-h2LuaASUIPJVBaNOOX8MuiM6PGtkqPrCm7D2o6HGoUmHd92V8fdX-LLXSyOauvtS_CyOXPnxxZ9wvsc3RzyMk0id1TnzYxpzfUYEzbbEIZ4&csui=3
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El Plan Maestro ATM europeo  

Actualmente, la innovación y la implementación de nuevos 
sistemas de ATM no están avanzando al mismo ritmo que el 
crecimiento del tráfico aéreo. Por esta razón, es urgente tomar 
decisiones y acciones que mejoren el funcionamiento del sistema y 
respondan a las necesidades operativas de la red.  

Esta edición del Plan Maestro pone un mayor énfasis en la 
implementación de soluciones, ofreciendo una guía para futuras 
inversiones y toma de decisiones a nivel regulatorio. 

1 Europa como el cielo más eficiente y respetuoso con el medioambiente y con la seguridad 

2 Servicios orientados al Cielo Europeo Digital 

3 Evolución hacia una infraestructura integrada de prestación de servicios europeos CNS. 

4 Creación de servicios avanzados U-space (Servicios U3 y U4). 

5 Hoja de ruta de la interoperabilidad y coordinación civil-militar 

6 
Objetivos de despliegue estratégicos (Strategic Deployment Objectives, SDOs) de soluciones 
que han alcanzado la madurez necesaria para el despliegue. 

7 
Evaluación del impacto en las prestaciones de la red: cómo y cuándo la visión de SESAR 
contribuirá a lograr los objetivos SES de prestaciones. 

8 Posición europea para impulsar la agenda global para la modernización ATM a nivel de la OACI. 

 

El Plan Maestro ATM europeo, aprobado a finales de 2024, establece 10 Objetivos Estratégicos de 
Implementación (SDOs) a alcanzar antes del año 2035, definiendo así la visión para el Cielo Digital 
Europeo que se materializará en 2045. 

 

Principal herramienta de planificación de la iniciativa de Cielo 
Único Europeo, define el mapa de ruta para modernizar la 
gestión del tráfico aéreo en Europa. Establece la visión y las 
prioridades, con el objetivo de que el espacio aéreo europeo 
sea el más eficiente y ecológico del mundo en 2045.  

La última actualización del Plan Maestro ATM europeo se 
aprobó en diciembre 2024. 
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Marco Europeo de Rendimientos y Tarificación  

 

 

¶ Reglamento (UE) 2017/373  establece requisitos comunes para los 
proveedores de servicios de gestión de navegación aérea y otras 
funciones de la red de gestión del tránsito aéreo y supervisión.  

¶ Reglamento (UE) 2019/317  fija un sistema de evaluación de 
rendimientos y tarificación aplicable al tercer y cuarto periodos de 
referencia (RP3 y RP4), entre 2020 y 2029, con metas europeas. 

¶ Reglamento (UE) 2024/3128 modifica el Reglamento (UE) 
2019/317 en lo que respecta a los indicadores de seguimiento, tanto 
nuevos como revisados, del sistema de rendimiento y tarificación. 

 

El Plan Estratégico de Red (NSP)  

Plan Estratégico de la Red (NSP, Network Strategy Plan 2025 ï 2029), elaborado 
por el Gestor de Red europeo, es la hoja de ruta estratégica que guía la evolución 
del sistema de gestión de tránsito aéreo continental en el marco del Cielo Único 
Europeo (SES). 

Establece los objetivos prioritarios de red y las acciones principales, identificando 
roles y responsabilidades de todas las partes interesadas (proveedores de servicio, 
operadores aeroportuarios, operadores militares y gestor de red europeo) sirviendo 
como guía estratégica a largo plazo. 

El Plan se estructura en 10 objetivos estratégicos para mejorar el diseño y 
operación de la red, digitalizar los sistemas de información, integración de nuevos 
actores, fortalecimiento de la seguridad, gestión de crisis y sostenibilidad ambiental. 

 

El Plan de Operaciones de Red (NOP)  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

RP4 (2025-2029) 

Establece los objetivos de rendimiento europeos que la Comisión 
Europea fija para la red de gestión de tránsito aéreo en materia de 
Seguridad, Capacidad, Medio Ambiente y Coste-Eficiencia. 

El Plan de Operaciones de la Red (NOP 2025-2029), proporciona una 
perspectiva a corto y medio plazo del funcionamiento de la Red de 
gestión de tránsito aéreo (ATM), incluido el rendimiento esperado a nivel 
de red y local.    

Establece una serie de medidas para mejorar la capacidad y eficiencia 
de los vuelos y para optimizar el rendimiento aeroportuario. El NOP 
describe las acciones operativas que deben ser tomadas por el Gestor 
de la Red y otros actores para responder a los objetivos de rendimiento 
establecidos por el Marco de Rendimiento del Cielo Único Europeo 
(SES2+). 
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2.2 Entorno nacional 

A continuación, se describen los principales elementos de referencia y obligado cumplimiento elaborados 
en el marco nacional 

Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030  

Elaborada por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (MITMS), 
aprobada en Consejo de Ministros en diciembre 2021, constituye el marco 
que guía el debate de la movilidad en España, enriqueciéndose con las 
aportaciones de los distintos actores del ecosistema de la movilidad, para 
hacer frente a los nuevos retos de la introducción masiva de la tecnología 
en este ámbito, la necesidad de descarbonización de la economía y la mayor 
concentración de población en grandes ciudades y zonas periurbanas. 

Ley de Movilidad Sostenible   

La Ley 9/2025, de 3 de diciembre de 2025, de Movilidad 
Sostenible, establece las condiciones necesarias para que la 
ciudadanía y las empresas puedan disfrutar de un sistema de 
movilidad sostenible, justo e inclusivo como herramienta para 
lograr una mayor cohesión social y territorial, para contribuir a un 
desarrollo económico resiliente y alcanzar los objetivos de reducción de gases de efecto invernadero y 
calidad del aire, protegiendo a su vez la salud, el medioambiente, el clima, el bienestar y la seguridad de 
toda la ciudadanía. 

Se fundamenta en los siguientes principios básicos: la movilidad como un derecho del ciudadano, un 
elemento de cohesión social y territorial, basado en la digitalización y el avance tecnológico y en la 
sostenibilidad, entendida desde una triple integración de la «equidad económico-social», la «eficiencia 
energética» y el «respeto al entorno natural y urbano», y, finalmente, en la lucha contra el cambio 
climático, la reducción de la contaminación atmosférica y la mejora de la calidad del aire. Además, 
mediante esta ley se implementarán diversas medidas recogidas en la Estrategia de Movilidad Segura, 
Sostenible y Conectada 2030. 

Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030  

 

 

 

 

 

 

 
 

PERTE aeroespacial  

Aprobado por el Consejo de Ministros en marzo de 2022, este 
instrumento ha movilizado cerca de 4.533 Mú entre 2021 y 2025, con 
una contribuci·n del sector p¼blico de alrededor de 2.193 Mú y una 
inversi·n privada de cerca de 2.340 Mú. Este proyecto tiene por objeto 
que la industria aeroespacial española se convierta en un actor clave 
ante los nuevos retos y oportunidades asociados a las grandes 
transformaciones previstas en el sector.  

Marco de compromisos proyectados para los próximos años, con el fin 
de acelerar la transición social y ecológica, así como garantizar una 
recuperación alineada con los principios y objetivos de la Agenda 2030, 
tras el impacto causado por la COVID-19, desde las lecciones 
aprendidas, todo ello con el fin de situar la sostenibilidad y los derechos 
de las personas en el centro de la acción. 

Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030  (aprobada en Consejo de 
Ministros en junio 2021, y presentada en las Naciones Unidas) 
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Aena y el DORA  

Aena es la entidad responsable de la gestión de los aeropuertos y helipuertos 
españoles de interés general y, a través de su filial Aena internacional, 
participa en la gestión de 15 aeropuertos en distintos países. 

El Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA II) 
establecido según la Ley 18/2014 es el instrumento legal 
aprobado por el Consejo de Ministros que recoge las 
condiciones mínimas necesarias para garantizar la 
accesibilidad, suficiencia e idoneidad de las infraestructuras 
aeroportuarias y la adecuada prestación de los servicios 
aeroportuarios básicos de la red de aeropuertos de Aena 
durante el periodo 2022-2026. 

Está previsto que en 2026 se apruebe el DORA III para el 
periodo 2027-2031, que tendrá como objetivo mantener los 
aeropuertos de la red de Aena a la cabeza de Europa en 
términos de calidad, capacidad y eficiencia. 

Aena y ENAIRE firmaron un contrato de prestación de servicios 
de navegación aérea en aeropuertos de Aena para 2022-2026, 
por un importe de 601,2 Mú, poniendo en valor la fortaleza de 
ENAIRE y de su estructura de red en el ámbito técnico y 
operativo. El año 2026 será por tanto clave para la preparación 
de la oferta de cara al contrato de servicios con Aena para el 
período 2027-2031 y en el que muchas de las iniciativas ya 
iniciadas con el PV2025 y reforzadas en el PV2030 tendrán 
especial influencia en parámetros de eficiencia y calidad del servicio. 

Este contrato incluye indicadores de Calidad del Servicio prestado en 46 aeropuertos de la Red de Aena 
(control de tráfico aéreo de aeródromo y servicios de comunicaciones, navegación y vigilancia) entre 
otros adicionales en materia de diseño y gestión de proyectos de espacio aéreo, información aeronáutica 
o gestión de afluencia. 

Plan de Rendimientos español  RP4 

El Plan de Rendimientos español para RP4 (ESPP4), que abarca el periodo desde 
2025 a 2029, contiene los objetivos de rendimiento para España coherentes con los 
establecidos por la Comisión Europea para la red de gestión de tránsito aéreo europea 
en materia de Seguridad, Capacidad, Medio Ambiente y Rentabilidad. Estos objetivos 
de rendimiento han sido revisados y aprobados por la Comisión Europea en su 
Decisión 2025/1063, del 19 de mayo de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea (DOUE) el 28 de mayo de 2025. 

Plan de Acción Nacional U -Space 

El Plan de Acción Nacional para el Despliegue del U-space (PANDU), 
aprobado en 2022 y revisado en 2024, responde a la necesidad de impulsar 
el desarrollo y la implantación del sistema y los servicios de U-space de 
manera coordinada y eficiente en aquellas zonas del territorio nacional que 
se establezcan para el período 2022-2025. 

Este plan contiene los objetivos y actuaciones para la implantación del U-
Space en España y contempla a ENAIRE como entidad a certificarse y 
designarse como CISP (Common Information Service Provider) nacional. 
Complementa al nuevo Real Decreto de drones de junio 2024, en donde se 
establece la designación oficial de ENAIRE como CISP inicial para todos los 
volúmenes U-space en España, una vez superado el proceso de certificación. 
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2.3 Analizando nuestro marco de actuaci·n 

El sector de la aviación atraviesa una etapa marcada por la recuperación del tráfico aéreo tras la crisis 
global provocada por la pandemia del Covid-19 iniciada en 2020, los acontecimientos geopolíticos y por 
un entorno cada vez más exigente y complejo, con gran volatilidad de las condiciones del entorno y de 
la propia recuperación del tráfico aéreo, marcado por la entrada de nuevos usuarios del espacio aéreo y 
por la provisión de nuevos servicios con alcance global. 

 

En este contexto, ENAIRE, como proveedor nacional de servicios de navegación aérea, se 
responsabiliza de la seguridad, sostenibilidad, eficiencia y calidad del servicio, impulsando al mismo 
tiempo la modernización tecnológica de sus infraestructuras y sistemas. 

Como guía para la elaboración del Plan Estratégico 2026-2030 (el Plan de Vuelo 2030), ENAIRE ha 
llevado a cabo durante su elaboración un nuevo análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 
Oportunidades (DAFO), que le ha permitido comprender su entorno, anticipar su evolución y en definitiva 
situarse en una posición de liderazgo estratégico para aprovechar las oportunidades. 

El resultado permite concluir que ENAIRE es una organización 
muy sólida en aspectos clave como la seguridad y la calidad de 
los servicios que ofrece, una elevada cualificación de su capital 
humano, estabilidad financiera y su firme compromiso con la 
sostenibilidad y la responsabilidad social, lo que le posiciona como 
un referente en el sector de la navegación aérea. 

Al mismo tiempo, ENAIRE se enfrenta a importantes desafíos, 
tanto internos como externos, como la dificultar de retener el 
talento a largo plazo, la necesidad de reforzar su competitividad 
mediante el incremento de la eficiencia y productividad, en un 
entorno muy dependiente de los movimientos globales del 
mercado o el envejecimiento de la plantilla. 
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2.4 Ecosistema y retos 

Como elemento para visualizar el entorno en el que ENAIRE desarrolla su actividad, así como las 
prioridades que nos identifican y las relaciones que nos unen con nuestros Grupos de Interés, ENAIRE 
ha estructurado su actividad estratégica en torno al siguiente Ecosistema: 

 

Megatendencias Clave  

ENAIRE desarrolla su actividad en un entorno muy complejo y exigente, en el que multitud de factores 
tienen gran impacto de forma simultánea, destacando algunos de ellos como los que posiblemente 
influyan de manera más relevante sobre la evolución del sector y que, por tanto, requieren de una 
atención específica por parte de ENAIRE: 

è Cambio de paradigma en el mercado, hacia un modelo de desagregación de los servicios, 
mayor competitividad y nuevas oportunidades de negocio. 

è Entrada de nuevos usuarios del espacio aéreo, como la Movilidad Aérea Urbana (UAM, Urban 
Airspace Mobility) o la Gestión del Tráfico Espacial (STM, Space Traffic Management). 

è Evolución muy acelerada de las tecnologías, y transformación digital, que facilitan importantes 
cambios a los que es necesario anticiparse para aprovechar al máximo su potencial. 

è Creciente impacto de la Sostenibilidad Medioambiental en la gestión de los servicios de 
navegación aérea, tanto las emisiones contaminantes como el ruido. 

 

En línea con estas megatendencias clave, se concretan a continuación los retos a los que ENAIRE se 
enfrenta como organización, que son el resultado del análisis estratégico realizado. 
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Retos estratégicos  

En función del análisis realizado, el PV2030 responde a la necesidad de afrontar los siguientes retos: 

I. Reforzar la competitividad de ENAIRE 

Para afrontar los grandes cambios estructurales del sector, y en un entorno cada vez más volátil e 
incierto, ENAIRE tiene como reto destacado incrementar su presencia en el negocio no regulado, 
compitiendo con diversas organizaciones internacionales que ya se están posicionando en este mercado. 

La constitución de ENAIRE Global Services (EGS), filial 100% propiedad de ENAIRE, 
impulsará globalmente la expansión internacional de los servicios de ENAIRE como 
operador global de servicios de navegación aérea, contribuyendo de esta forma al 
crecimiento de ENAIRE en dichos servicios no regulados en el ámbito internacional. 

II. Facilitar la movilidad aérea con los más altos niveles de seguridad  y calidad de los servicios, 
en un entorno de fuerte crecimiento del tráfico aéreo previsto  

La Seguridad Operacional es el elemento central de la estrategia de 
ENAIRE y, en el entorno actual, los aspectos de Seguridad Física y 
Ciberseguridad cobran especial relevancia, así como la escalabilidad y 
resiliencia de los servicios, que se han convertido en dos prioridades 
esenciales. Por ello será fundamental, entre otras actuaciones, el 

refuerzo de la 
coordinación Civil-Militar. 

En un contexto de tráfico aéreo que crece muy 
rápidamente, es aún más crítico proporcionar el mejor 
servicio a nuestros clientes, afrontando en particular los 
problemas estructurales de capacidad existentes 
actualmente en Europa y minimizando el impacto de la 
aviación sobre el medio ambiente, tanto en emisiones 
como en impacto acústico y eficiencia energética. 

III. Impulsar y promover la implantación efectiva del Cielo Único Europeo  

La creciente exigencia de las iniciativas de la Comisión Europea ha dado forma 
en 2024 al nuevo marco legal de Cielo Único Europeo (SES 2+) y a la 
actualización del Plan Maestro ATM europeo, junto con la aprobación de un 
nuevo esquema de objetivos vinculantes de calidad y eficiencia de los servicios 
en el período de referencia RP4 (2025-2029). 

ENAIRE apuesta por mantener su impulso y liderazgo como actor clave a nivel 
internacional, contribuyendo a una red paneuropea cohesionada y un espacio 

aéreo más integrado, como elementos clave de la provisión futura de los servicios. 

IV. Adaptarse a los cambios estructurales y a los nuevos desarrollos tecnológicos  

El sector de la navegación aérea está sufriendo profundos cambios 
estructurales marcados por la desagregación, deslocalización, 
competencia y globalización de los servicios, que afectan a los 
monopolios nacionales en navegación aérea, que afrontan el riesgo de 
perder actividad y control de sus servicios críticos esenciales. 

Las Organizaciones e Instituciones (OACI, Comisión Europea, DGAC, 
EASA, EUROCONTROL, AESA, etc), tienen un rol fundamental a nivel 
político, estratégico e institucional, y ENAIRE, bien por sí misma o a través de las alianzas (Alianza A6) 
y asociaciones (CANSO), debe tener un papel muy activo para reforzar aún más su posicionamiento 
estratégico a nivel internacional. 

Existe una presión creciente sobre los 
proveedores de servicios para que 
sean capaces de responder a estas 

necesidades, a pesar de la 
volatibilidad de la demanda y de las 

condiciones del entorno 
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Aprovechando la fuerte transformación tecnológica, contemplada en el Plan Maestro ATM europeo, el 
modelo evoluciona hacia una mayor digitalización, globalización y competitividad, en el que se potencian 
las alianzas y consorcios/empresas internacionales para la prestación de servicios globales. 

Las nuevas tecnologías, incluyendo la Inteligencia Artificial, 
exigen una mayor resiliencia y enfoque de seguridad en la gestión 
de los servicios de navegación aérea ante un mayor riesgo de 
amenazas, combinando desafíos operativos, económicos y 
logísticos. Los ciberataques son más frecuentes y sofisticados, 
requiriendo un enfoque proactivo para preservar la seguridad de 
los datos y el desarrollo de tecnologías mejoradas para proteger 
el futuro sistema de gestión de tránsito aéreo (ATM). 

Es necesario que ENAIRE refuerce su posición y adaptación continua a este nuevo entorno para 
aprovechar las oportunidades que ofrece, manteniendo el control sobre los servicios de Navegación 
Aérea de interés general y de seguridad para España, y al mismo tiempo posicionándose como actor 
clave internacional y actuando como tractor de la industria tecnológica española en el proceso, ya iniciado 
en el PV2025, de internacionalización y globalización de los servicios de navegación aérea. 

V. Promover el desarrollo del sector de los Drones y de la Movilidad Aérea Urbana, así como del 
sector de operaciones espaciales comerciales . 

ENAIRE quiere adelantarse a las necesidades de los nuevos usuarios y 
clientes, garantizando su integración segura y eficiente en el espacio aéreo. 

Los drones son ya un importante usuario del espacio aéreo. Teniendo en 
cuenta que su número está creciendo exponencialmente, se requiere una 
respuesta eficiente para garantizar su convivencia con la aviación 
convencional. 

Asimismo, el sector de los drones abre un nuevo mercado y oportunidades 
de negocio en donde ENAIRE debe posicionarse como referente clave.  

También es necesario mencionar la entrada de otros usuarios, como son los vuelos a gran 
altitud/espaciales comerciales, suponiendo un reto su convivencia con el tráfico actual y una nueva 
concepción para la gestión de este tráfico aéreo espacial.   

VI. Profundizar en la transformación y modernización  de ENAIRE. 

La transformación y modernización de ENAIRE son desafíos cruciales 
para la optimización de la gestión del tráfico aéreo, con un enfoque 
decidido de mejora continua de los servicios prestados, adoptando las 
tecnologías más avanzadas, modernizando las infraestructuras y 
sistemas y optimizando las operaciones. 

Esta transformación debe abordarse desde la perspectiva de las personas 
y la sostenibilidad, en sus dimensiones ambiental, social y económica y, 
a nivel organizativo, es fundamental fomentar una cultura de innovación y 
adaptabilidad, promoviendo la colaboración transversal: 

¶ En los próximos años será clave la captación de talento, mejorando los procesos de selección de 
personal para que sean más eficientes en cuanto a tiempo y orientación de los perfiles necesarios. 

¶ La formación deberá ser flexible y ágil para adaptarse a los constantes cambios tecnológicos y de 
modelos operativos que está experimentando el sector. 

¶ La retención del personal y, por tanto, del conocimiento y el know how de los profesionales de 
ENAIRE, deberá enfocarse de acuerdo con las necesidades de las nuevas generaciones. 

¶ La flexibilidad en la adaptación de la plantilla de ENAIRE es esencial para responder a estas 
necesidades. Con una plantilla que en determinadas áreas requiere reforzarse, es necesario 

maximizar la incorporación de personal, manteniendo criterios de eficiencia y productividad. 

A destacar el nuevo modelo de 
prestación de servicio (NSDM-
New Service Delivery Model) 
promovido para los futuros 
sistemas ATM, orientado a 

servicios y basado en la nube 
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Factores internos clave  

En este marco general, el análisis 
realizado por ENAIRE incorpora una 
aproximación basada en la 
metodología CAME (Corregir, 
Afrontar, Mantener y Explotar) con la 
que se identifican las principales líneas 
de acción necesarias para responder 
de forma eficaz tanto al 
funcionamiento de la organización 
como a su transformación de cara a 
asegurar que se abordan los cambios 
estructurales que sean necesarios. 

ENAIRE cuenta con una base muy 
consolidada, y deberá activar los 
siguientes factores para garantizar su 
posicionamiento como referente, así como una proyección sostenible y exitosa a largo plazo: 

¶ La transformación y modernización de ENAIRE, aprovechando las oportunidades tecnológicas, la 
evolución del entorno y la innovación, constituye el elemento central estratégico de ENAIRE. 

¶ El capital humano es un elemento de vital importancia para ENAIRE, gracias a su compromiso, 
profesionalidad y experiencia, alta cualificación y especialización. Su mantenimiento, la agilidad en 
el trabajo y la flexibilidad son esenciales para una evolución acorde con los retos. 

¶ En este sentido, captar y retener el talento es clave, tanto por el rejuvenecimiento de la plantilla 
como por el conocimiento, extremadamente especializado y difícil de adquirir en el mercado. 

¶ La diversidad de colectivos de la plantilla, junto con la dispersión geográfica de sus dependencias, 
hacen necesarias acciones y estrategias que favorezcan y arraiguen el sentido de pertenencia. 

¶ La evolución de la organización hacia modelos de gestión que faciliten su crecimiento en los 
mercados existentes y futuros. 

¶ La comunicación, como elemento básico para la motivación y participación de las personas, su 
implicación y el funcionamiento de la organización como un equipo cohesionado. 

¶ El mantenimiento de la solidez financiera permitirá a ENAIRE consolidar una posición competitiva, 
esencial para afrontar los retos y asegurar el crecimiento a largo plazo. 

¶ Es necesario que, en este marco, ENAIRE sea capaz de ofrecer una respuesta ágil y eficiente a las 
necesidades de sus grupos de interés. 
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2.5 Grupos de inter®s 

El impulso de la colaboración con los grupos de interés de ENAIRE es esencial para la mejora continua 
de los servicios de navegación aérea, atendiendo a sus expectativas. 

ENAIRE dispone de una Política de Grupos de Interés, revisada en 2024, en la que se establece el marco 
general de las relaciones con los mismos, para considerar sus necesidades y expectativas tanto en el 
propósito de la organización como en la generación de valor a largo plazo, con el fin de crear relaciones 
sólidas, más allá de la sola responsabilidad legal y contractual. 

En este entorno de colaboración, ENAIRE aborda las expectativas y necesidades de los grupos de interés 
de forma integral y comprometida mediante alianzas y marcos de relación estables y duraderos, 
diseñando y garantizando canales de diálogo que favorecen la escucha activa y la colaboración. 

Mapa de Grupos de Interés 

Grupos de Interés Clave  

Los grupos de interés clave para 
ENAIRE son aquellos que tienen 
una influencia significativa en la 
organización o se ven afectados 
significativamente por ella, y cuyos 
intereses e influencia deben ser 
conocidos para asegurar la eficacia 
de las medidas impulsadas por la 
organización. 
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2.6 Responsabilidad Social Empresarial 

En ENAIRE contamos con una Política de Sostenibilidad que refleja nuestro compromiso firme con un 
modelo de gestión responsable, ético y transparente.  

Como actor clave en el sistema de 
navegación aérea, ENAIRE integra la 
sostenibilidad en todos sus niveles 
organizativos, promoviendo un desarrollo 
equilibrado que genere valor para la 
sociedad y para nuestros grupos de interés. 

Como entidad socialmente responsable, 
promovemos cambios junto con otros 
actores y entidades del tercer sector para 
crear una sociedad más justa, equitativa y 
sostenible, llevando a cabo iniciativas de alto 
impacto social e impulsando diferentes 
líneas de actuación, contribuyendo a mejorar 
la educación y formación, la diversidad, la 
reducción de las desigualdades, el consumo 
responsable, poniendo el foco 
principalmente en los colectivos de infancia, 
personas con discapacidad y personas en 
riesgo de exclusión social. 

ENAIRE desempeña un papel clave en la 
cadena de valor del sector aeronáutico en 
España. Por ello, impulsamos la compra 
pública responsable, adaptando nuestros 
pliegos a la Ley de Contratación Pública para 
garantizar que nuestros proveedores 
cumplen los requisitos medioambientales, 
sociales y laborales establecidos en la UE. 

Comprometidos con los ODS 

La Agenda 2030 de Naciones Unidas, firmada en 2015 por 193 países, presenta 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que persiguen la igualdad entre las personas, 
la protección del planeta y asegurar la prosperidad, con un nuevo contrato social 
que ñno deje a nadie atr§sò. 

En ENAIRE estamos comprometidos con los 10 Principios de Pacto Mundial, 
integramos los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en nuestra 
estrategia y en nuestras operaciones, midiendo la contribución del Plan de Vuelo 2030 
a las metas de los ODS. 
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2.7 Previsiones de tr§fico a®reo 

Previsión de vuelos ï Europa  

Continúa la incertidumbre existente en relación con el ritmo de 
recuperación del tráfico aéreo, debido a la evolución económica, los 
acontecimientos geopolíticos y otros factores que influyen directamente 
en las previsiones de tráfico actualizadas en octubre de 2025 por 
EUROCONTROL (STATFOR). 

Á A pesar de que en algunos Estados ya se alcanzaron en 2024 los 
niveles de tráfico aéreo registrados en 2019, otros muchos no lo 
hicieron y continúa la recuperación tras la crisis de la Covid-19. 

Á El espacio aéreo sigue estando fuertemente afectado por la invasión rusa de Ucrania, así como por 
otros conflictos geopolíticos del Este de Europa 

Á STATFOR ha llevado a cabo para estas previsiones la revisión de factores como: el crecimiento 
económico de las regiones, los factores de carga, la propensión a volar, la demografía, los 
acontecimientos y cambios de tendencia, la evolución de la red ferroviaria de alta velocidad, la 
evolución de los segmentos de mercado y las limitaciones de la capacidad aeroportuaria. Además, 
se han incorporado previsiones económicas de Oxford Economics y consideraciones sobre los 
próximos acontecimientos y ajustes de capacidades.  

Esta previsión de tráfico de STATFOR utiliza la situación actual como referencia, ante la imposibilidad de 
prever la reapertura del espacio aéreo actualmente restringido. Con estos elementos, Europa (ECAC ï 
44 Estados), recuperaría el tráfico aéreo de 2019 en 2026 (escenario óBaseô). 

 

Previsiones vuelos IFR Europa  
[ STATFOR, OCT-25 ] 

2024R 2025P 2026P 2027P 2028P 2029P 2030P  30vs25 FR2019 

Escenario óHighô 4,8% 4,1% 5,0% 4,3% 3,8% 2,9% 3,1%  20,6% 120% 

Escenario óBaseô 4,8% 3,6% 3,1% 2,1% 2,1% 1,5% 1,6%  10,9% 110% 

 
En Europa, la evolución del tráfico aéreo previsto en el escenario óHighô es sensiblemente más rápida, 
con un crecimiento previsto en 2030 del 20,6% respecto a 2025 (que sería de un 10,9% en el escenario 
óBaseô, casi la mitad). 
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Previsión de vuelos ï España  

El año 2024 se cerró en España con un récord histórico de tráfico aéreo, 
gestionando más de 2,36 millones de vuelos, con un crecimiento del 7,6% 
respecto a 2023 y un 9,8% por encima de 2019. 

è Durante el verano de 2025 (hasta el 31 de agosto), ENAIRE ha superado 
el récord histórico de vuelos instrumentales gestionados en un día de 
2024 (que databa del 10 de agosto de 2024 con 7.886 vuelos) en 32 
ocasiones. Además, se ha establecido otro récord histórico el 5 de julio (e 
igualado el 9 de agosto) de 8.103 vuelos diarios. 

Las previsiones europeas de evolución del tráfico aéreo para España muestran 
un crecimiento continuado del tráfico aéreo hasta 2030, aunque a un ritmo decreciente año a año. 

 

En el escenario de previsiones ENAIRE, en 2030 España tendría un 18,1% más vuelos que en 2025 (con 
un factor de recuperación respecto a 2019 del 136%). 

Previsiones vuelos IFR España  2024R 2025P 2026P 2027P 2028P 2029P 2030P  30vs25 FR2019 

ENAIRE (Oct -25) 7,6% 4,8% 3,9% 2,9% 3,5% 3,4% 3,3%  18,1% 136% 

Statfor óHighô (Oct-25) 
7,6% 

4,9% 5,9% 5,3% 4,1% 2,5% 2,6%  22,1% 140% 

Statfor óBaseô (Oct-25) 4,4% 3,8% 2,7% 2,6% 1,8% 2,0%  13,5% 130% 

Este crecimiento de tráfico requiere de una importante preparación de ENAIRE, tanto en recursos 
humanos como en medios tecnológicos y organizativos, medidas que el PV2030 pretende consolidar. 

Existe una gran incertidumbre sobre el ajuste a los escenarios óBaseô y óHighô de Statfor (Eurocontrol), 
aunque la situación en 2025 y las previsiones actuales de ENAIRE apuntan a que a medio plazo el tráfico 
evolucionará de acuerdo con el escenario óBaseô, acercándose al óHighô en la última parte del período. 

 

Esta elevada incertidumbre y volatilidad en las previsiones de tráfico aéreo puede tener especial 
influencia en el dimensionamiento de recursos planteado en el PV2030 con las últimas previsiones 
disponibles de octubre 2025, por lo que se realizará un especial seguimiento de su evolución, 
pudiéndose precisar alguna adaptación de las plantillas de referencia solicitadas, si en el marco del 
período 2026-2030 así se justifica, al objeto de preservar la calidad del servicio. 
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Una recuperación desigual  

España, Italia y, en mucha menor medida, Francia, destacan en su velocidad de recuperación respecto 
a los países europeos de mayor tráfico. En este contexto, en 2030 el tráfico de España podría superar al 
de Reino Unido, quedando únicamente por debajo del de Francia y Alemania en lo que se refiere a 
número de movimientos globales, ya que, en la comparativa de crecimiento de tráfico, la recuperación 
de España está muy por encima del promedio europeo y de los países de referencia. 

  

Evolución  Península - Canarias  

Las previsiones indican tendencias similares en la evolución del tráfico aéreo, aunque con crecimientos 
en general más elevados en Canarias, siguiendo la tendencia de los últimos años. 

 

El tráfico aéreo, tanto en Península como en Canarias, alcanzó ya en 2023 una recuperación total de los 
niveles pre-Pandemia registrados en 2019. Según las últimas previsiones de tráfico (ENAIRE oct-25) se 
prevé para 2030 un crecimiento global, respecto a 2025, del 19% en Península y del 23% en Canarias 
(con un Factor de Recuperación del 137% y el 149% respectivamente), respecto a la referencia de 2019. 

Previsiones Vuelos IFR  
[ ENAIRE Oct -25 ] 

2024R 2025P 2026P 2027P 2028P 2029P 2030P  30vs25 FR2019 

Previsiones Península 7,7% 4,8% 3,7% 3,7% 3,6% 3,5% 3,4%  19,1% 137% 

Previsiones Canarias 8,8% 5,2% 3,7% 5,2% 4,1% 3,9% 3,8%  22,5% 149% 

Recuperación Tráfico ESP UK ALE FRA ITA UE

Tráfico 2019 2,15 2,58 3,39 3,37 1,96 11,11

Tráfico 2024 2,36 2,57 2,82 3,39 2,03 10,69

% Recuperación 9,7% -0,5% -16,9% 0,6% 3,5% -3,7%

Recuperación Tráfico ESP UK ALE FRA ITA UE

Tráfico 2019 2,15 2,58 3,39 3,37 1,96 11,11

Tráfico 2030 'Base' 2,80 2,72 3,42 3,97 2,58 12,31

% Recuperación 30,2% 5,5% 0,8% 17,7% 31,2% 10,8%

30,2%

5,5%

0,8%

17,7%

31,2%

10,8%

España UK Alemania Francia Italia Europa

Recuperación Tráfico Aéreo
[ 2030 vs 2019 ]

2,80 

2,72 

3,42 

3,97 

2,58 

Millones de vuelos en 2030 
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Previsiones por Centro de Control  

A nivel más local, las previsiones elaboradas por 
ENAIRE (octubre 2025) indican un fuerte 
crecimiento esperado en todos los centros de 
control, que superaría en casi todos los casos al 
crecimiento real experimentado en los últimos 5 
años. 

Previsión tráfico ACCs 24vs19 30vs25 

ACC MADRID 8,1% 11,7% 

ACC BARCELONA 13,5% 20,0% 

ACC SEVILLA 26,0% 19,5% 

ACC CANARIAS 15,6% 22,6% 

ACC PALMA 12,2% 15,2% 

 

En general, se espera un mayor 
crecimiento en los sobrevuelos, con 
incrementos algo menos intensos en el 
mercado nacional. 

La estacionalidad es asimismo un 
factor relevante en varios centros de 
control, de cara a la planificación y al 
dimensionamiento de recursos. 

Estacionalidad  2024 
% Var. 

Max/Mín 

ACC MADRID 31% 

ACC BARCELONA 104% 

ACC SEVILLA 39% 

ACC CANARIAS 26% 

ACC PALMA 321% 

Previsiones principales aeropuertos  

El crecimiento esperado en los principales aeropuertos de la red (previsiones ENAIRE 
octubre 2025) es desigual, desatacando la aceleración en Madrid y Barcelona, tras el 
mayor estancamiento que siguió a la crisis del Covid-19, hasta la recuperación del tráfico 
internacional post-pandemia en dichos aeropuertos. 

Los aeropuertos de Málaga y Palma de 
Mallorca continuarían creciendo aunque a 
un ritmo más moderado, mientras que Gran 
Canaria lo haría de forma más significativa. 

Aeropuertos 24vs19 30vs25 

Madrid -1,4% 13,0% 

Barcelona 1,0% 10,8% 

Málaga 21,1% 22,3% 

Palma de Mallorca 11,4% 11,8% 

Gran Canaria 12,2% 20,2% 

 


































































































































































































































































































































































































































